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u ses la  a l e m a
ir cusa callo del Moral.» que so publica en la

üacidósit© pasrlamsiatario.
E Sr. DIAZ MOREU: Voy A molestar poco hern

ia la atención de la Cámara para apoyar la enmien
do que, en unión de otros Sres. Diputados, pepee- 
S'-ntw«tes de las provincias de Almería, Málaga y 
Gr-nfd-i, lie tenido el honor do presentar 3l Cou- 
g'-i'sc. Pró-'uraró ser breva, porque entiendo que, 

di m. s do es tur golado el debate, la brevedad po ■ 
r.quistarme la benevolencia da los Sres. Di- j 

1 s <ju" ir,e escuchan, benevolencia quo me es ; 
1 ni'■osaría, cuanto qu© es la primera vez quo 

a la la honra de dirigirla palabra al Congreso. ■ 
E o mi o, « demás, que la enmienda que he presen- ■ 
1. ''espóndil á una necesidad sentida, no solo en !

* provincias andaluzas, sino también hoco mucho : 
tiímpo en otras do la Península, y en general por I 
ia agricultura española. Es, por desgracia, público 
y notorio quo nuestra agricultura atraviesa una 
tremenda crisis. Los distintos oradores que han . 
usodo de la palabra para combatir el proyecto, que | 
yo no combato, ¿impórtame esta declaración por- i 
que dados los tiempos quo corren es preciso hacer- ! 
I«, y hacerla muy alto, pues ni de frente ni de sosia- I 
vo he de atacar lo fundamental del proyecto dol j 
Sr. Ministro de Hacienda, eoos Sres. Diputados lian j 
creido, como creo yo, que la buso 12 a debe rodac- * 
turse en otros términos para que satisfaga las exi
gencias naturalos y legítimas quo la agricultura 
tenia fundadas en este proyecto do ley, proyecto que 
ape.iias fuó anunciado, créanlo la Comisión y el se
ñor Ministro, fué favorablemente acogido porque 
0" tunia, al decir de los enterados do sus detalles, 
dec!"raciones muy favorables al libro desarrollo de 
esi- producción, quo podría abrir nuevos y focun j 
d s horizontes á la riqueza agrícola del país.

Pudieron creer fundados en estas esperanzas los j 
gricultores que ven yermos ó asolados sus oampos, j 

que ida á Hogar el momento de iniciar la explotación i 
a lamento beneficioso do la planta del tabaco, y quo I 
id n á poder indemnizarse con la libertad do su , 
u ti vo do los grandes perjuicios quo prolongadas 

. '■quías y plagas de todos géneros vienen ocasio- • 
a- do.
IM i medida daría á mi entender gran reputación I 

i partido liberal que ha sido siempre el iniciador j 
tod s las reformas beneficiosas, y en cuyas filas i 

me uento y con cuyo programa político estoy iden- ¡ 
l fi •ado, y so la darían también sin duda alguna al ; 
G hiemo quo preside el Sr. Sagaslo, á las primeras 
Có-l-s de la Regencia quo podrían ostentar siempre I 

m Ululo honroso el haber concedido esta libertad 
i.i tivo quo en vano han tratado de conquistar 

s -ñora los agricultores do la Península, y al 
ñ Ministro do Hacienda y A la Comisión, A quie 

>■ s •i.'bria de reconocerse siempre can provechosa 
ún -i liva.

Nuestras provincias on general atraviesen una 
•m!u cion por lodo extremo doplorab e y angustiosa 
por lo que A la riqueza de su suelo so refiere; aquí so 
lian expuesto, yol Congreso, sin duda, ha escucha
do con pena ío ios los males quo afligen á la agricul
tura; dignos represenlantf s de Valencia han hecho 
I»- sen les las contrariedades con que lucha la  pro- 
•!U'-.rion arrocera, en otro tiempo tan próspera, y 
i• h 11 Ung ido á proponer rebaja de un 50 por 100 do 
a contribución territorial fundados en qua el mal os 
Un grave y el daño tanto, que reslama la atención 
de! país y el auxilio dol Gobierno; los de Extrema
dura se h¡>n dolido do la baja considerable que sufren 
ios productos do su industria pecuaria; los do Cas- 
tilL de los quebrantos quo sufren sus trigos; los de 
1 s provincias olivareras ss conciertan y reúnen 
p«ra solicitar del Gobierno U refirma do las carli 
'¡as evalúa lorias on armonía con la depreciación de 
los aceites; y de todas partes, on fin, se levantan 
;i'pii';>eionos y sentidas quejas en domando do reme
dés que alivien los diversos males quo por Jdesgra- 
1 i: 's ag."hian. Y si por desventura todos estos 

mi les son reales y verdaderos y todas esas quejas 
fu d .das y legitimas, ¿cómo no lo serán, señores 
•iput-.dos, también las do Us provincias andaluzas,

>• ¡-i’ guLrmente los do Málaga, A'meria y Granada, 
ést sobre todo que ha visto no ha mucho abrirse su 
fecundo suelo y desgajarse sus montañas, y que apa- 
"■'S repuesta de Ln gran catástrofe ha sido invadida 

proporciones desastrosas por la epidemia coléri- 
1 a, y asi Ijv hermosa ciudad de la Alhambra, como 
éis más ricas de la provincia, y entre ellas Motril, 
U«n tenido quo vestir de luto por la mayoría de sus 
hij-«.

Al í e! cultivo do la caña do azúcar representaba 
Una gran riqueza y ofrecía un gran porvenir, y hoy 
Us propietarios dedicados á oslas labores están vor- 
ah-romente, consternados ante la crisis que afecta 

! 1 . á los labradores como á los fabricantes quo 
vo Ú Mon cuantiosos capitales, en dar vigor y des- 
it . i.) é. la industria azucarera peninsular que pa- 

•■'■ce extinguirse cuando lógicamente debia florecer
V in-ll* rSO.

E 'as 8000 fanegas quo hay desdo Manilva a 
A ¡ a <lcdi. a las al cultivo do la caña, en el primor 
año de ‘ xplotacion en quo los gastos suelen ascon- 
df-r á 850 pesetas por fanega, no obtienen los pro
pietarios de las 1800 arrobas que deben recolectar, 
P'>r ceda fanega, suponiendo que las heladas no 
destruyan, ni mermen siquiera la cosecha, vendién
dolas á dos reales que es el precio normal hoy, y 
ooloriarpenle bnjr- ¿ insuficiente para un producto 
qu> ún¡ caro cuesta sostener, no obtienen digo mis 
qu*-oü pesetas do beneficio quo queda reducido en 

segundo uño en que la producción decrece á 25

pesetas, y quo todavía desciendo on los años sucesi
vos hasta ol cuarto, que es ol tiempo medio do la 
duración de cada planta.

Los fabricantes también quo contribuyen i  con
tener Jas manifestaciones del problema social pa
gando 7800 jornales diarios aproximadamente que 
so invierten en la trituración diaria do 120000 arro
bas de caña según el cálculo que arroja la produc
ción de esas 8000 fanegas, en ¡os 110 dias quo dura 
la zafra, sufren del mismo modo quo los labradores 
los tristes efectos de 1» crisis do esta producción 
notablemente agravada por el recargo de los im
puestos.

Con facilidad podrían mitigarse estos males, au
torizando la plantación del tabaco en aquella re 
gión, y lo mismo en Andalucía, quo on Valencia, 
quo cri Extremadura y en Castilla, habrían de sen- 
tirso bien pronto los provechosos resultados de con
cesión tan importante, que contendrá además la 
emigración que priva A nuestros oampos do tantos 
brazos educados en las faenas agrícolas.

Yo sé quo uno do los motivos quo la Comisión 
alegará para no admitirla enmienda presentado, y 
quo tiende A facilitar esta concesión, es quo existen 
grandes peligros, quo hay verdadera gravedad on 
autorizar con premeditación el libro cultivo del ta
baco, porque el contrabando seria entonces mucho 
mayor, porque no s ¡ sabría que hacer do oso tabaco 
que no podría tener fáoil salida en el mercado, y 
por consiguiente, quo habría grandes dificultados 
para el Gobierno y para el contratista en autorizar
lo sin meditar antes, sin estudiar muy detenida 
mentó las condiciones en que podía otorgarse esta 
autorización; pero yo creo quo los argumentos quo 
pueden hacerse en contra son ton sencillos y tan 
fáciles do destruir, quo á poco quo medite la Comi
sión en ellos, convendrá on quo los términos on quo 
propongo quedo redactada la base 12.*, no disminui
rían la acción fiscal quo el Gobierno y oí contratista 
pueden ejercer, ni mucho menos suscitarían difi
cultades para quo pudiera ^estimarse mañana quo ol 
Gobierno ó el Sr. Ministro rio Hacienda habitm 
procedido con ligereza al conceder estas autoriza
ciones.

En efecto, ¿qué os lo quo se temo? ¿Quo hayo ne
cesidad de colocar al lado do cada mato de tabaco 
un guardia, civil? Pues el contrabando existe hoy, 
el contrabando existirá siempre en más ó menos 
proporción; y la verdad es que si el contrabando ha 
existido y puede existir; si con los 9 millones que 
tiene el presupuesto consignados para los 12.000 
hombres encargados do perseguir el contrabando, 
no hay bástanlo para exterminarlo, ni para quo ol 
contrabando termine, desde lu-’go se comprende 
que la autorización para el cultivo del tabaco no 
aumentará en ñadí el contrabando, ni creará las 
dificultades supuestas.

No se me ocu’la que, autorizado el cultivo del la 
baco, habrá necesidad que fiscalizar más todavía; 
mas para esto están los buenos reglamentos. Portu- 
g 1, á pesa • de haber concedido por !a ley de 13 de 
mayo de 1884 la autorización para plantear el taba
co, tiene reglamentos para la fiscalización, en los 
cuales se procura prever todos hs  contingencias, 
tiene otro reglamento que llama de fiscalización té ;• 
nica, quo podría entre nosotros tener en parto apli
cación. Claro es que en cada país hay necesidad de 
hacer estudios especiales sobro la, materia; y el Go
bierno., en un año, bien podría adoptar las medidas 
conducentes pira que el contrabando no aumenta
ra con el libre cultivo d 1 tabaco, y antes bien se 
limítase y redujere á las menores proporciones, bus
cando al efecto 0! auxilio eficacísimo de los ingenie
ros agrónomos.

Otro do ios argumentos que vienen haciéndose 
contra el libre cultive, es que el tabaco que no tu
viera fácil salida por su mala calidad, podría expen
derse, no obstante, sin la intervención del Estado, y 
este argumento carece de fuerza si se considera que 
el Estado tendrá medios de inutilizarlo, como tiene 
el Municipio la facultad de. destruir los géneros que 
se expenden al público en malas condiciones higié
nicas.

La Comisión reconoce que ol tabaco debe culti
varse on España, y sin embargo p trece que trata do 
impedir con plazos dilatorios la concesión de auto 
rizacionos, porque asi so infiere de la firma en quo 
lo ha consignado, de ocuerdo con ol ministro, en la 
base 12.a, y yo me pregunto: ¿es, por ventura, que 
entiende la comisión que mientras exista el estanco 
es necesario restringir ó aplazar la concesión de 
autorizaciones á los cultivadores españoles para la 
plantación de! tabaco? Pues si esto os asi, debió ha
berlo dicho de una voz; haber suprimido la base 
12.a, no dar la esperanza al labrador de que en el 
p'a/.o de dos años podrá obtener un permiso para 
cultivar esta planta, porque si el remedio es necesa
rio, porque si el mal existo, el ofrecer la medicina 
pona un plazo de dos años, cuando el enfermo ago
niza, es acudir larde.

No niego que el Sr. Ministro de Hacienda, que 
tanto se preocupa de los intereses del país, ya en la 
base 12.a del proyecto quo modificó l i  Comisión, 
deciu: «que el contratista podría realizar ensayos 
del cultivo del tabaco on la Península ó islas adya
centes, pero esto si era una cor.cesioo, lo era tan so
lo pira el contratista, que al monopolio de la renta 
habría do agregar el monopolio del cultivo.

Para exponer nuestro criterio respecto de este 
punto un digno Diputado do la provincia de Máli- 
ga y yo tuvimos la honra do acercarnos á la Comi
sión, y dijimos, además, quo la palabra «ensayos» 
no procedía tratándose de España, porque aquise 
habió ensayado, y ensayado con éxito, la plantación 
del tabaco. Que se ha ensayado con éxito, lo prueba 
el que on la provincia de Jeen recientemente se han 
arrancado por la Guard;a civil, según autorizadas 
referencias, 500.000 matas de tabaco, y que no ha 
cia mucho tiempo que en el término do Cazorla se

habían destruido también 130.000. Aun siendo esto
cultivo clandestino y hasta fraudulento, ha podido 

: producir los resultados quo estos datos revelan, so- : 
' gun los cuales, no puede desconocerse ni negarse á j 
j los efectos del éxito dn la producción «un i  ospol- 
! das del Estado y constituyendo un verdadero delito,
¡ se ha plantado tabaco, y quo el resultado ha sido sa- 
¡ tisfactorio; calcúlese, pues, el din quo desapareciera 

la prohibición que tanto embaraza y dificu ¡la Lis la
bores, cuando so concedieran autorizaciones á los 
que solicitasen de! Gobierno la faculfad de plantar 
tabaco, cuales no serian los beneficios, cuales no se- i 
rion las ventajas quo tendría h, agricultura con ese j 
nuevo medio, con ese nuevo recurso para su agota- ■ 
da producción.

Es más; me atrevo á asegurar que concediendo 
autorización para plantar tabaco en España, los 3 
millones do duros quo consume el Gobierno en com 
prar tabaco de Kentuolcy y Virginia, que se vende 
en los estancos, y que indudablemente sirve on mu
chos casos para quo el que lo Aove on la boca, lleve 
la muerte en los labios, se invertirían en la produc- i 
cion española y redundarían en aumento de nuestra | 
riqueza. ' j

Con la autorización para el cultivo del tabaco en 
España podría obtenerse una ventaja do considera
ción, poi que si España consume 3 millones do. duros 
de tabaco extranjero; si Francia é Italia consumen 
6, Austria 4 y ADmania é Inglaterra 8 millones, y 
en suma, si entre todas las Naciones dA Europa con 
sumen, según cálculos aproximados, 20 ó 22 millo 
nos de duros de tabaco Konfucky y Virginia, lo mo
nos 8 ó 10 mil'ones do ese tabaco que so consume 
en Europa se consumirían dol plantado en‘España, 
que tiene grandes condiciones, y que es mejor in
dudablemente quo ese á que he aludido, y que se 
expende en los estancos. Es más; esas mismas ma
tas plantadas en Jaén tienen fácil salida, no porque 
sean do contrabando y lo prohibido tenga atractivos 
paro ciertas gentes, sino porque el tabaco que pro
ducen es siempre mejor que el que se expende por 
el Estado.

Vea, pues, la Comisión como hay motivos bas
tantes para estimar desde luego que los agriculto
res pueden * cometer el cultivo y el Gobierno autori
zarlo; pues las utilidades que indudablemente había 
do reportar á la agricultura son evidentes. Fijándo
se solo en 8 áreas do terreno, tenemos que puede 
obtenerse, por una familia compuesta de padre y 
dos hijos, do mayo á octubre, época de mejor esta
bilidad atmosférica-, en ios t.es cortes quo la planta 
admite, un producto de 90 kilógramos de tabaco do 
primera y 135 de segunda. Vendidos al precio de 
1*10 poseía*, que es el que el Gobierno paga por el 
tabaco de Kentucky y Virginia, tendríamos un pro
ducto do 250 pesetas, y deducidos los gastos que po 
driamos elevar á 100, quedaban siempre 150 pesetas 
di utilidad, que es lo que h-ay no puede obtener 
ningún propietario que se dedique al cultivo de la 
caña de azúcar ó de cualquier otra plantación; pues 
hoy solo se obtiene de beneficio en cada fanega de
dicada á los cereales unas 12 50 pesetas.

La enmienda yo creo qua está redactada en tales ' 
término*, que no debia la Comisión haberse opuesto i 
á que so admitiera, porque lo que nosotros pedimos 
difiere mu y poco do lo que en la baso '12.a proponía 
el Sr. Ministro de Hacienda, y de lo que propone la 
Comisión después de la modificación introducida en i 
el proyecto.

Difiere na la más que en el tiempo. Dice la baso I 
12.a del dictamen, que, «trascurridos los dos primo ¡ 
ros años del arriendo ol Gobierno podrá conceder 
autorizaciones para cultivar en lo Pmíosula 6 islas 
adyacentes tabaco destín ido á la exportación a! ex
tranjero ó á la fabricación oficial.»

Y nosotros pedimos que e' G ¡bienio pueda cotice- 1 
der esas autorizaciones trascurrido uu afíi, plazo \ 
suficiente para hacer los estudios de regí ■-mentacion
y fiscalización deesas plantaciones; y .ñ•¡•dimos qm 
el año ha de contarso desdo la ficha del arrenda
miento, ó de declararse desierto el concurso, por
que podría acontecer fácilmente, aunque no es do 
suponer, que no hubiera postor, que no hubiera 
quien aceptase las condiciones propuestas en estas 
bases para acudir á la subasta, y si no se encontra
ba postor, nosotros d \so*riamos que quedase siquie
ra la salisfa ’cion de haber consignado en el proyec
to una concesión práctica, corno es 1* de que el 
Gobierno, trascurrido un año desdo la focha on que 
se declaro desierto c! concurso, pueda conceder sin 
demora las autorizaciones que se le pidieren desde 
la. promulgación do la ley, por aquellos propietarios 
qua hubieron presentado sus solicitudes en el Minis
terio de Hacienda, determinando en ol'as la sitúa 
cion, cabida v linderos de las tierras quo habian do 
dedicar ol cultivo de aquella p'onta.

Y añado después la enmiendi, quo la Administra
ción, de acuerdo con el contratista., y en el caso de 
no haberle, por sí sola, formará el oportuno regla
mento para hacer más eficaz la acción fiscal. De 
esta suerte, se atiende á los intereses dol contratista, 
y también so lo da tiempo suficiente pira que se 
haga cargo de todas los fábricas, y pueda hacer el 
Estado un reglamento que evite oí contrabando, ha
ciendo quo la plantación del tabaco sea una verdad, 
sin ofrecer ©:i cambio dificultades.

Estos son los términos de la enmienda presenta
da. ¿Por qué, pues, se ha opuesto ln Comisión á ad 
mitir lo quo tan poco difiero de la base 12.a? El Go 
bierno establece el plazo de dos años, porque creo 
que los nooeska para estudiar la reglamentación, y 
nosotros pedimos un año, porque entendemos que os 
suficiente para que el contratista se baga cargo do 
les fábricas, y porque creemos también que si los 
males do nuestra agricultura, que á la ligera expuse 
al comenzar esto discurso, son graves, como lo son 
por desgracio, hoy que acudir inmediatamente con 
los remedios, si han de ser eficaces.

Además, si no existe contratista, tal como está re

dactada ln baso .12.a no se consigue nada, porque 
aquí, según la basa 12.a, todo ha do hacerse de 
acnordo con el contratista, pero si le tmy, yo temo 
que el contratista no preste su acuerdo á min-has co 
sas, y por eso la enmienda que estoy tjpoy»ndo sa 
refiere únicamente á conocer su opinión respecto 
á la firma y manera on que ese reg ameRtn deh* 
redactarse para que queden garantidos sus int.ere 
ses, como subrogado en los del Estado.

No «reo noces • rio molestar per mas tiempo lu 
atencioM de la Cámara; dije ni principio que iba A 
ser breve, y corno temo haberme excedido on el 
propósito, me limito, por tanto, á suplicar »1 Coa 
greso qua, teniendo en cuenta todas estas conside 
raciones y comprendiendo que aquí se trota d sa
tisfacer una justa y legítima aspira-ion déla agri
cultura, que podría redundar en su beneficio ]« re
dacción de la báse on los términos que he tenido el 
honor de proponer, se sirva tomarla en considera
ción, porque indudablemente con esto prestí rá un
Señalado servicio ó loa in te rn o s  genera les dp| país.

E! Sr. VICEPRESIDENTE (Canalejas): El señor 
Aguilera, de ln C- misión, tiene la palahr».

El Sr. AGUILERA: No tema el Congreso que 
molesto durante mucho tiompo su atención. El dig
no individuo de la mayoría, representante de M > 
tril, el Sr. Díaz Monm, ha he ho un el-u'udnt» di* 
cursó qu» h». refl-'j-do, al pisar p r primer voz e 
Parlamento, las glorias que ha obtenido en ■ f >.• y 
en las Academias; y en él, á nombre de i «■ ti-•• s- s 
regionales, ha venido á ataear el dictamen de ’•» 
Comisión en lo que éste se refiero al libre cultivo 
del tab co.

En primer lugar, yo uso en esto momento de la 
palabra, por haber nido las primerao qu>‘ S Mo- 
re.u pronunció; y porque el S-. Conde dp T -r '-pan
do, encargado de contestar »l Sr Diaz Moren, com
prendiendo que yo, representante de la mism re 
gion quo el Sr. Moreu, no podía dejar pasar en *i • 
lencio algunas do sus frases, y lia tenido ]& boiid-d 
de cederme el turno que á él correspondía.

Ya esta cuestión se li¡> debatido al- discutirá*' U 
totalidad. Precisamente cuando el Sr. S-»ñch**/ Be 
doya pronunció el elocuente discurso que 1 Cámarv. 
recuerda, el individuo de la Comisión que en 0*1 s 
momentos os dirige su palabra, tuvo ocasión d-» dis
cutir este aspecto del proyecto; y precisamont•* A 
Sr. Sánchez B  -doya, que representa intereses re
gionales análogos á los del Sr. Di»z Moreu, comh 
tió el proyecto on un sentido completa mente opuosto 
á S .  S . ;  y yo, individuo de la Comisión entorn os, 
tuvo ocasión, como recordará el Congreso, de d. - 
fondor, en p•incipio, la ideo que lia informado el 
discurso del Sr. Diaz Moreu. Esto demostrará á 
S S que puede haber error en sus apreciaciones 
y que puede una razón deloo&lidad y una idea mal 
entendida de l.\ cuestión que se debate, inspirar dis
cursos elocuentes en la forma, poro que, en el fondo, 
tienen algo de injusticia para los que representamos, 
como yo represento, la provincia de Granada; por
que hay sentar los hechos tales como son,y hay que 
referirlos á sus antecedentes.

Nidie había hablado aquí de libre cult’vo del ta
baco; ninguno dolos dignos representan tes do les 
regiones andaluzas r.i de las costas de. Levante quo 
aspiran á cultivar esta planta, habían usado déla 
palabra, ni habían hecho gestión ninguna para que 
se, cultivase eu sus respectivos distritos; el primero 
que, ha pronunciado aquí la frase relativa al libro 
cul'ivo del tabaco hj. sido el dignísimo Sr .  Ministro 
de H «rienda; y la Comisión después, <-l oir las indi
caciones del Sr. Diaz Moreu. del Sr. Laá y de otros 
individuos rcpresonUnl -s do esas regiones á que he 
aludido, ha extendido su áictámen, de «cuerdo con 
el Sr. Ministro do Hacienda, á lo que en primer tér
mino se consideró ensayo, y que hoy es una espe
ranza real y positiva para muchas demuestras pro
vincia*. L* diferenci-v únicamente está en el tiemno 
en que se creo que la roform ■ puede, realizarse. El 
Sr. Diaz Moreu cree que puedo bastar un año para 
realizarl», y que pasado este afío, puede entrarse 
en ella desde luego, sin meditación ninguna, sin 
preparación de ninguna clase y sin más que unas 
reglas que sucintamente determina la enmienda de 
S .  S., mientras que el Ministro y ln Comisión juz
gan que asunto de esta naturaleza, que entraña 
cuestión de tal gravedad que es preciso nferir, no 
solo A la renta del tabaco, no solo al proyecto que 
se discu le, no solo á las condiciones que en el p< r- 
venir pueda tenor el arriendo, sino á intereses qu» 
aqui se encuentran y que ¡ qui chocan, y van t v<-rse 
muy pronto en liza con S .  S. mismo, puesto qu» á 
!a enmienda de los Diputados andaluces sigue otra 
enm enda de los Diputados de otras regiones, de los 
Diputados por Puerto-Rico y por Cuba, que creen 
lesiva para sus intereses la enmienda que el Sr Mo
reu y otros Sres. Diputados han presentado, y que 
es ln que se está discutiendo on este momento, rsun- 
to y cuestión on tales antecedentes informado, deben 
ser y son e.n realidad graves, y merece estudiarse, 
no solo bajo e! punió de vista de la renta, sino bajo 
el punto de vista g e  era!, que no- puede pasar.des
apercibida para ol Sr. Ministro ni paro ios indivi
duos de una Comisión, que tienen que desposeerse, 
bosta cierto punto, de su criterio personal, de l¡< pa • 
sien de localidad, y que tienen que pesar Indi - lo- 
intereses generales, quo son los que en definitiva 
vienen á resolver la cuestión.

Por esto, Sr. Díaz Moreu, el Sr Minis'ro y le 
Comisión no han podido ir tan allá como S. S ; pero 
S. S .  lio estado un tonto injusto al suponer que el 
Sr. Ministro y la Comisión han-prescindido de ¡os 
intereses ó que S .  S se r»-feria en su elo' U'-ntr dis
curso. No, Sr .  Moreu; el S¡-. Ministro d< II¡ ri ■ <• 
y la Comisión no podían menos ue l.e¡ eren e\n ¡ !■ 
la crisis laboriosa que trabaja ó Andalucía; el sen. 1 
Ministro de Haciendo y lo Comisión no podiai. me
nos de. tener en cuenta las desgra-ias que l mbu-n 
lamentan los Diputados de Valencia; el Sr. Ministro
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ck II-.tienda y U Comisión no han podido olvidar 
qm es preciso realizar en Valencia y en Andalucía 
una verdadera tr -sformatioo del culiivo para poder 

los efectos tristísimos que ios agricultores 
de i:qu"lla>- comarcas ratón sufriendo por <lif rentes 
causas independientes do toda acción delGobiorno; 
el Sr. Mini.-tro y la Comisión, al mismo liunpo, lie - 
neu que tenor en cuenta que esta trastorno ación de
be ser mirada con cierta parsimonia, debe ser exa
minada con gran detención, aun por los mismos
que aspiran á ella, porque después do lodo, en D qu 
se refiere al cultivo del tabaco, ¿qué nos ha dicho c 
Sr. Moiou que pueda convencernos del) ffic>tia do 
esa Uaslfirmatiou del cultivo en Andulucii*? Su se 
noria lia citado el cj-mplo do la provincia de Jaén, 
único que ha citado, donde» supone quo la Guardia 
civil ha arrancado 500.000 plantas de tabaco, que 
S. S. ha supuesto producido en las mejores condi
ciones. Yo no. sé cuál ;s son es is condicionas; yo no 
sé cuál es el efecto de eso tabaco quo S. S .  sup uto 
arrancando por la Guardia civil: lo quo sé es que no 
son 500.000 les p! mías arrancad >s, lo que sé os que 
esto número <•» bástanlo menor, y lo que sé, y leu 
go dalos para pode lo decir, que muchas veces on 
esa supuesta producción hay algo do premio de la 
denuoei* que so busca en esos terrenos baldíos do 
dueño desconocido A quien referir responsabilida
des, y que rsas plantas de tabaco no lnm existido 
muchas veces más quo en la imaginación do los de
nunciadores.

K¡ Sr. DIAZ MOREU: Pido la palabra.
Ei Sr. VICEPRESIDENTE (b»n»l#jaO: L fc tiene' 

V. S pan* rooljlic.nr.
El Sr. DIAZ MOREU: Mi queridísimo amigo el 

Sr Subsocrv.tsi.rio do- Minisiero do H«ci ejido, D. Al 
borlo Aguilera, digno individuo d« ia C o mi río;.’ , ha 
conUstado á mi discurso creyendo que vo trataba 
de presénter de imoroviso una fuente de p® igros y 
de dificulta Jos al ErUdo y al control ati con mi en
mienda. Puro el Sr. Aguilera, cuy-' uotori > elocuen
cia tinto In brillado eo esto dábate, y do la que hoy 
singa armo.ite h > d -d > ¡no islra, c >mo siampro quo 
lia ocupado li o tención del Congreso, no ha podido 
ppouar un verdade’o iirgume.ito en contra do 1¡S 
autorizaciones quo elC ibiortm p .dría conceder par*, 
el cultivo d ¡I tabaco; porquo ol año á que se refiere 
la enmienda os el -iñ i necesario para que el contra
tista so haga cargo de las fábricas, y pura qu* el 
Estado durante ose plazo formule, con su acuerdo, 
el reglamento par > evit.tr el contrabando cuando 
s© empiece á hacer u jo por ¡os labradores de esas 
autorizaciones, quo de todas suertes habrán de con- ? 
cederse conforme “I dict&rnen después do dos años, j

Que no sabemos deoia mi ilustre amigo ol señor } 
Aguilera en su notable improvisación, si el tabaco j 
en España dará ó no buenos renfiUdos, porque esas j 
mat'»s arrancadas por ia Guardia civil on lu pro- | 
vinci.i de J u;n, á que yo he aludido, no calón en la { 
ro.-ilidrd sino quo viven más bien on ¡a menta do los j 
denunciadores, y por consiguiente, que no tenemos i 
datos nnstantíS pare apreciar si el tabaco que se )

E 1 Sr .  LA A; Señores Diputados, ompio/.o por fe 
licitará mi querido amigo el diputado Sr. Di-vz 
Moreu por la elocuencia con que ha defendido el 
cultivo rio! t,baño en a Península, debiendo hacer 
constar que estoy conformo con cuanto lia mani
festado.

Después do ln excitación que ol Sr. Sánchez 13a- 
doya dirigió on su elocuente discurso ¡ó los que ha
bíamos tenido la honra de infirmar antela Comi
sión quo ha Ir-ido el dictamen que osUmos discu
tiendo puraque expusiéramos ante ol país l»s razo 
ríes que fueinos para doten «lo r ol libio cultivo do

brftcion do la correspondiente subasta pata 
establecer y explotar una red telefónica en 
Granada, cuyo acto tendrá lugar el día 12 do 
marzo próximo, con sujeción al pliego de 
condiciones generales de 13 do jumo último, 
publicado on la Gaceta del lo  del mismo, y á 
las particulares siguientes:

“l.°  L.i subasta so celebrará por pliegos 
cerrados en la forma que proviene la íus-

.0 cultivo del i fcnKlcioa quo constituyo parto del Regí amen- 
lahaoc. m:, orel, en j to yi nfce para 'M ro m  Y ««vicio interior
las indicaciones del Sr. Sánchez B aloya. y di algu 
nos rnzonev, malas por haberlas expresado yo, pero 
que en el fondo tienen gran fundamento, y prueben 
en mi entender 1> necesidad y li  oonvonioncift de 
permitir el obre cultivo do esta planta.

Des pues d» esto, en la luminosa discusión quo ha 
habido aquí, (.asi todos los oradores que han loma
do parle en elln, unos más, oíros menos, s» han ocu - 
pedo del cultivo cíoI taba»-® en la Península, v en de 
finiliva no hw, habid) masque una razón on contra 
dolo que pedimos, y esta no o a otra que ol temor 
do que va A aumentar, el contrabando si so permito 
el libro cultivo. Esta os la única razón quo se ha 
dado por lodos excepto por el Sr. B ishell, qu» ha 
añedido, que si se concede que pueda establecerse 
el cultivo previo convenido con el arrendatario, co
mo esto en ningún cesa se ha do convenir, so hará 
odioso el particular ó la Sociedad á quien se adju
dique e! arriendo quo se propone.

Pues yo entiendo que si se consignara en las ba
so-:; que proponen! Gobierno qu® ésto podía permi
tir a; cultivo del tabaco lujo 1* reglamentación no- 

.««sari*, el arriendo del monopolio que se propone ¡ 
seria recibido con gran simpatía por toda la Nación ¡ 
pues habrá do redundar en un gran beneficio para j 
ln agricultura, pira la industria y para el comer- ! 
ció, quo ahora más que nunca lo necesitan. i

Si oslé demostrado do una manara evidente que l 
el tabaco quo se produce on ®1 p >.ís as bueno y p W  j 
de competir «on los demás quo so producen en Eu- ¡ 
rapa, os también rxicto, y todos lu.s Sres. Diputa- j 
dos lostbon m=*jor que yo, que esU planta se puedo j 
oullivar no solo en Andalucía, sino oa casi teda L  j 
Península, y que esta no os cuestión que favorezca \ 
solo i  )>\ cit*d.i región, sino quo sus beneficios al- ! 
cinzarán A toda ia Península.

Ei S r .  VICEPRESIDENTE (Canalejas): P«rmi- | 
t«ma S. S. quo l« diga que está consumi-ndo un so- i 
gundo turno en apoyo de la enmienda, lo cual no ! 
consiente el R»g amento. II'Sta ahora, no me p?- \ 
rece que S. S h-r entrado on U alusión personal. i

El Sr .  LAA: Precisamente por «-• m# habí a a o- ¡ 
gido á la indulgencia deS. S . ;  pero voy desde luego ! 
á la alusión personal que me lu dirigido el su- i 
ñor Moreu.

En efecto, yo lie tenido carta de persona del di*- : 
trito que lia citado e! S- .  Díaz Moreu, en la que m i j 
aseguran quo en todo el distrito de Veloz M itiga s* !

produjera en la Península sería bueno ó seria malo, í; producá un tabaco tan bueno como el da Cuba. Es
peque hacen Lita doce ó catorce «nos para quo el 1 1 ' 1 ’ .......
producto do esa planta pueda venderse con éxito en 
el mercado.

En 'a provincia de Jaén, so habrán ó no arranca
do ol número d. matas quo autos indiqué; pero os i 
lo cierto quo on la Península, de con tr a bando y en j 
las peores condiciones no en las mejores á quo a!u-P(< . . .
oía ol Sr. Aguilera, s > ha producido tabaco que des 
pues so ha vendido considerado corno superior ol 
de K-iolueky y *1 do Virginia. S ; dice quo hace falta 
un plazo para de-terminar si una planta tendrá ó rio 
condicionas de vida ea el suelo, siendo así quo los 
ingenieros inglese-; y todas 1*3 personas competen
tes on la materia entienden que para quo la plañía 
de tabaco viva no hacen fúta mas que condiciones 
climatológicas y determinados terrenos, quo alma- 
dan en diferentes provincias d ¡ España. Por ost* 
razón, croo yo que.no hay necesidad de aguardar á 
i so plazo que fij-bu. S. S.' j menta, v aseguráis quo por el fraude no (lega el

No dude la demisión que el tabaco on la Pcninsu- j monopolio á producir 200 mi’Iones, como algunos, 
la si produce en las mejores condiciones, y eso que t á mi entender con fundamento, calculan, ¿qué da
se pi o .luce hoy sin que el Estado auto-ice, ni con- ; rocho hay p*rn suponer qu® el cultivo habió de »u-

I montar ol fraude? Pues yo creo que sucedería lo 
¡ contrario, y que podríamos favorecer los interes-s 
i agrícolas del país sin perjudicar los legítimos ingre- 
¡ sos dul Tesoro. Y sucedería lo contrario, porque ¡os 

cultivadores de buena fó, á quienes el flaude perju

to lo considero algo exagerado; pero lo indudable 
es que el tabaco que so produce on esa zona pu^de 
competir ventajosamente con el quo se produce en 
Francia y en otras naciones donde, con monopolio 
é sin ó1, se permite el cultivo del Ubaco, como acon
tece en Francia, ®e Holanda, en Alemania, en Aus
tria Hungría, en las provincias meridionales del 
imperio ruso, en les provincias europeas del imperio 
otomano y en Grecia, de lo que resulta quo solo en 
Esp&ñ* hay prohibición del culiivo del t*lineo; es 
decir, que somos la excepción. ¿Y por qué es est..? 
Parque se vá ó aumentar el contrabando, según los 
quo *• tacan «I cultivo; y eslo so dice en un p*í« don
de «i tabaco produce al Estado 80 ra lionas de pesa- 
tas liquides, y ou el quese puede asegurar que á los 
co i tea listas debe dejar sobre unos 60 millones.

Pues si con el sistema actual de vigilancia y p®-'- 
secu.úon el contrabando, en vez do disminuir au-

siei.t'i este cultivo. No h«co muchos dias, un queri
do amigo mió, representante de la provincia di Má • 
iaga, el Sr. Laá, me decic. que h»bia racibido una 
carta de uno desús amigos de Velcz-MáUga en ia 
que le manifestaba que habí* producido un tabaco
excelente, quo á las personas á quienes lo había j dicaria, serian los primeros en perseguir á los de- 
ofrecido les habia parecido superior y no les había \ fraudado es y en denunciarlos al fisco, 
parecido Un bueno porque se lo regalaran sino por- •! Ffi. señor VICEPRESIDENTE (Canalejas): Tiene 
quo en realidad se había cultivado en terreno que i la palabra el Sr Aguilera, y adv'erlo á S .  S .  que
podi ia competir con el de Kentucky y con ol de Vir 
giaia. {El Sr. Laa\ Pídol palabra.)

Doy las gracias más expresivas al Sr. Aguilera ! 
por l»s h.móvo-as y halagü fías frases quo tnc ha 
didicedo, tanto más liafagU-ñas por venir de su se
ñoría, á quien profeso siugulir afecto; pero tengo 
que rechazarlas por inmerecidas, y creí S .  S .  quo ! 
hago justicia á los buenos propósitos y patrióticas 
intenciones del señor ministro do Hacienda, que le \ 
h-m hedió consignar en la base 12 * la concesión do 
que eu un p!azo masó móoos largo, entiendo quo 
demasiado largo, podrú el Gobierno conceder per- 
mises pura plantar Ubaco en !a Península, y por 
consiguiente, que en este sentido merece plácemes, 
y yo so los tributo de todo corazón á mi ilustre y 
respetable amigo el Sr. López Puigcerver, por ha
ber fijado este principio que es ya una esperanza, y 
la esperanza es algo para los cultivadores do la P e 
nínsula quo vienen desde tiempo inmemoriol ges
tionando por medio de solicitudes, por medio d® reu
niones en los centros agrícolas, esta autorización 
del Gobierno.

No regateo elogios en osle sentido; únicamente 
mo lamento de quo L Comisión no acepte la en- 
mioiida ú la base J2.j, on los lórrninos que he pro 
puesto, porque si acortárnosla distancia para quo 
s® remedie un m :l tan gravo, estando ia filoxera 
destruyendo cornelotam -nto los viñedos y la langos
ta labuido los campos y siendo tan aflictiva la situa
ción de la agricultura acudiremos con un remedio 
inmediato, l&« inmediato como es posible dados los 
intereses dol Estado y los del contrati«U, pues á to
dos ellos hay qu® atender por igual, sin que por esta 
razón se dilate una medida que vien® siendo la as
piración constante y el legítimo des«o de los agricul
tores peninsulares.

E! Sr. AGUILERA: Pídola palabra.
El señor VICEPRESIDENTE (Canalejas): El s e 

ñor Laú lia pediuo la palabra; ¿con qué objeto?
El Sr. LAA: El señor Presidente habrá notado 

que he sido aludido, no una vez, sino en diferentes 
ocasiones y yo-rogaría á S .  S . que se sirviese con
cederme alguna latitud on el uso de la palabra.

El señor VICEPRESIDENTE (Canalejas): Tiene 
S. S. 1» palabra para alusiones personales.

El -Sr LAA: Pido la palabra .
El señor VICEPRESIDENTE (Canaleja): La 

tiene V. S.

Sr
i van á pasar horas cL reglamento.
| E! Sr .  AGUILERA: Nada más quedos palabras, 
i porque realmente no tengo que roe.lifr&r á lo dicho 

por el Sr. Díaz Moreu, ni á lo manifestado ensu 
; elocuente discurso por el Laá, puesto que SS SS. se 

han informado cu ®1 mismo criterio, en los mismas 
í anteceden tos que han tenido en cuenta el señor Mi

nistro de Hacienda y la Comisión para proponer á 
la Cámara esta esperanza, este porvenirque pu liera 
abrirse ó nuestras comarcas andaluzas, á nuestras
provincias do Levante, para remediar los ma!e;que 
las aquejan y que el Ministro y la Comisión fueron 
los primaros en reeouocer. La diferencia e - única 
monte do un año á dos, y esa diferencia es insigni
ficante, tratándose do una cuestión de la importan
cia de ésta.

Creo que los dignos representante* de Andalucía, 
después da expuestas lan elocuentemente como han 
sido expresudas sus ideas, y después de defender, 
como lo han hecho, los intereses de aquellas pro
vincias, podrían sacrificar al mayor estudio do esta 
cuestión esa pequeña diferencia de tiempo, y hasta 
podrían retirar la enmienda, como yo rogaría on 
nombre do la Corni-bm al Sr. Diaz Moreu que lo 
hiciera. La Comisión, en cambio, prometa ó lo; se
ñores L -á y Diaz Moreu guardar el secreto respoo 
lo á esos electores de Veloz Málaga y Torrox, qu» 
contraviniendo los reglamentos vigente:, so li-n 
delicado al cultivo del tabaco, tai vez únicamente 
para proporcionar a 1 Sr. Laá el argumento que su 
señi’ía acaba do hacer.

El Sr. LAA: Esos amigos mies que lian cultivado 
tabaco, lo han hecho en uha pequeña parte de sus 
fincas, más bien como recreo que con id-aaiguna 
de lucro, y mucho manos con la d® defraudar al Es
tado.

El Sr. DIAZ MOREU: Accediendo á ios deseos do 
la Comisión, que supongo serán los del C ibierno, he 
pedido la palabra'para retirar la enmienda que he 
tenido la honra de presentar.

S I  te lé fo n o  011 G-rauacla. Por el mi
nisterio de la Gobernación se ha distado una 
real órden mandando se proceda á la cele -

para el régimen y
lol cuerpo de Telégrafos, verificándose el ac
to el Aia 7 de marzo próximo, á las dos de 
sil tarde, on Madrid, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Director general de Correos y T e 
légrafos ó persona que este designe, ea su 
despacho de la calle do Claudio Coello nú
mero 8, principal, y on Granada, presidido 
por el Sr. Director de Sección, en su clespa. 
cho, sito en la estación telegráfica.

2 . “ Para tomar parto on la subasta, es in
dispensable consignar previamente, pava Ma 
drid en la Caja general de Depósitos, y pa
ra Granada en la sucursal correspondiente, 
la fianza de 4000 pesetas, y acompañar á la 
proposición la correspondiente carta de pago.

3. a Las proposiciones se redactarán en la 
forma siguiente: “Mo obligo á instalar en 
Granada una m i telefónica y á explotarla 
durante el plazo do veinte años, con entera 
conformidad á las bases contenidas en el real 
decreto de 13 de junio último, al pliego de j 
condiciones generales do la misma fecha y á j
las particulares insertas eu la Gaceta de....., ¡
comprometiéndome á satisfacer al Tesoro j 
público el tanto por 100 do la recaudación ! 
total que so obtenga do la explotación, y pa- ¡ 
ra seguridad de esta proposición, presento 
el adjunto documento que acredita haber 
consignado en..., la cantidad de 4000 pesetas. 
—Fecha y firma.,,

4. a Cualesquiera que sean los resultados 
do las proposiciones presentadas, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada ni gobierno la li
bre facultad do aprobar ó no el acto doi re 
mate, teniendo siempre en' cuenta el mejor 
servicio públioo, sin cuyo requisito dicho re
mate no producirá obligación para el E s 
tado.

5 . a En el término de treinta dias, á con
tar desde la focha en que so le comunique la 
aprobación y adjudicación definitiva de la 
subasta, deberá el concesionario elevar su 
fianza hasta 12000 pesetas, constituyéndola 
como necesaria en la Caja general de Depó
sitos, para responder del cumplimiento de su 
compromiso, y otorgará en Madrid la corres
pondiente escritura de concesión. De no cum
plir estos requisitos on ol plazo marcado, per
derá el depósito provisional, quedando anu« 
lada la adjudicación. Los gastos que ocasione 
la escritura y dos copias que se remitirán a 
la Dirección general de Correos y Telégra
fos serán de cuenta del concesionario, el cual 
abonará t rnbien el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial do la provincia, 
sin cuyo pago no podrá efectuar el contrato.

6 . ° El concesionario ejecutará la3 obra: 
de instalación de la red telefónica en los pla
zos marcados y con estricta sujeción á lo dis
puesto en la base 2.a del pliego de condición 
nos generales de 13 de junio último:

7. a Todos los materiales que hayan de 
emplearse, tanto en la constru .oion de las lí» 
neas como en la instalación de las estaciones, 
serán reconocidos por el funcionaaio ó funcio
narios que la Dirección general dol ramo de
termine, los cuales excluirán el que no reúna 
las condiciones marcadas eu el real decreto 
y bases déla subasta. Los gastos que ocasio
ne ol reconocimiento sorda de cuenta del 
concesionario.

8 . a El tipo mínimo admisible en las pro
posiciones para el abono al Astado será el do 
10 por 100 de la recaudación total que pro
duzca el servicio, sin deducción alguna, ad
judicándose la subasta al autor do la propo
sición quo ofrezca mayor aumento sobre di
cho tipo.

9 . a Sí resultasen dos ó más prop osicioues 
iguales, se admitirán durante diez minutos 
pujas á la llana entro sus autores. Si las pro 
posiciones iguales se presentasen on distintos 
puntos, se señalará día y hora para que ten
ga lugar en Madrid la licitación de que trata 
el párrafo anterior.

10. E l concesionario quedará obligado á 
cumplir todas las disposiciones del real de
creto de 13 de junio último, las del pliego 
de condiciones generales de la misma fecha y 
las particuleres de la concesión, sometiéndo
se á las decisiones de las autoridades y tribu
nales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular, 
en todo lo relativo á las cuestiones r¡ue pueda 
tener con la Administración, sobre la inteli
gencia y cumplimiento de su compromiso, 
renunciando al derecho común y todo fuero 
especial.,,

C o m isió n  provincial. Anteayer asis
tieron todos los vocales.

So resolvió el parte de quintas del ingreso 
designado para el mismo día!

Se acordó interesar del Ordenador de pa
gos libre 50:50 pesetas para los gastos que se 
calcula ha de ocasionar la visita do inspec
ción á la escuela de párvulos de Lojíi, acor 
dada por la Junta de Instrucción pública el 
4  del corriente.

Que los ores. Morales y Castillo giren una 
visita do inspección á la cárcel de Audiencia, 
on averiguación do los hechos denunciado® 
por el concejal D. José Oañas sobre Ja ímfic. 
calidad del pan que so sirve á los presos.

Se concedieron dos meses de licencia al 
Ordenador do pagos, pava quo atienda al res
tablecimiento de su salud, acordándose invi»' 
tar al vico presidente de la Diputación para 
que lo sustituya interinamente.

Por último, se resolvió expedir á favor de 
D. Manuel Segura un certificado que intere
sa, haciendo constar en él el tiempo que ha 
egercido el cargo de abogado consultor do la 
Asamblea provincial.

L o  de las 1 2 .0 0 0  pesetas. No tiene 
razón L a  Lealtad para poner, como pone, el 
grito en el cielo con motivo del suelto que 
publicamos anteayer acerca de unas 12.000 
pesetas destinadas á pago de medicinas, cuya 
inversión aún no so ha puesto en claro. Ei 
colega, por sus íntimas conexiones cor; el 
Ayuntamiento, debe saber que, ef^ctivain- r; 
te, se ha pedido cuenta de la inversión de di
cha suma, y que se ha contestado que m  los 
libros no aparece asiento alguno que indique 

, su entrega, por lo cual aquella no se pimde 
! lendir. Que es precisamente lo que hemos 
| dicho, sin arrojar ir;culpaciones sobre nadie;
| hemos publicado el hecho, tal como es, poi

que hemos debido y querido publicarlo, y 
porque, para activar su esclarecimiento, con 
viene darlo publicidad, cuya es la misión de 
los periodistas de la que muchos hablan, sin 
haberse enterado aúu de lo que representa y 
de lo quo debe ser un periódico.

Por lo demás, no dude el colega que dire
mo claramente lo que resulte; y que si no he
mos hablado con mayor claridad es porque 
el asunto no la ofrecía. Esperamos, no obs
tante, que de las investigaciones que se fi
ta ti practicando quede hoy mismo la verdad 
conocida y que mañana podremos explicar I. 
que, hasta ahora, continua en el misterio, por 
ño conocer* o otros datos que los de que ya 
tienen noticia los lectores.

Títulos da m aestros. El Sr. Rector- 
ha hecho ios siguientes nombi amiento*, ev. 
virtud do concurso, y en la Secretaría de h  
Junta provincial de Instrucción pública se
llan recibido los correspondientes títulos ad
ministrativos, que los interesados deben pa
sar á recoger:

De maestro de la escuela incompleta de - 
niños del Margen, anejo de Cufiar Baza, do
tada con -250 pesetas, á favor de D Antonio 
Bafaldon y Masegura. De maestro sustituto 
de la segunda escuela do niños de Biza, con 
687 50, d favor de D. Enrique Cón-oRs y 
Carrasco. De maestro de la de niños de Agron 
con 625, á favor de D. José Barranco Carre
tero. De la de Perreirola, con 625, á favor de 
don Manuel Alonso García. Y  do maestra de 
la de niñas de Pórtugos, con 625, á favor de 
doña Asunción González Mira.

A iu illa ra m ie & to . Cumpliendo con lo 
acordado por la Comisión de evaluación y r . 
partición de esta capital, y con el fin de pro 
ceder á la formación del apéndice al amiH*- 
ramiento de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de este término, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribución 
territorial y recargos consiguientes para el 
próximo año económico de 1887-88, so ha 
concedido á los contribuyentes del mismo, así 
vecinos como hacendados forasteros, el plazo 
de treinta dias, ¿ contar desde el 15 fiG cor 
riente mes, para que presenten en la Secre
taría de dicha Comisión sus respectivas rela
ciones de las altas y bajas que hayan sufrido 
en su riqueza durante el ejercioio actual, 
acompañadas do los correspondientes títulos 
inscritos que acrediten Iss traslaciones de do
minio cuando las hubiere; eu la inteligencia 
de que trascurrido el citado plazo, no se admi
tirá ninguna y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Así mismo, se encarga muy especialmente 
á los propietarios que tengan sus lineas rúst i 
cas en arrendamientó, que dentro del referido 
plazo den parte de quienes sean sus cultiva* 
dores, y cuiden anualmente de dar conoci
miento de las variaciones que se sucedan, 
pues la morosidad on este asunto, tras de 
ocasionar perturbaciones en la buena admi* 
nistraoion y cobranza de esta contribución, 
puede irrogarles perjuicios de importancia.

P e r s o n a l.  Habiendo sido aceptada i a 
dimisión que D. Rafael López Oyarzab fi pre
sentó del cargo de oficial de quinta clase d* 
la Intervención de Hacienda de esta provin 
oia, se ha nombrado en su lugar á D. José 
Ribera y Mendoza.

Dinero para los m aestres, El Ban
co de España ha ingresado en la Oaja espe-
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cial de primera enseñanza las siguientes can
tidades, correspondientes al ejercicio econó
mico de 1886 87:

Con destino á los maestros de Santafó, 
1809-69 pesetas por el primer trimestre y 
1809‘09 por el segundo; Alhendin, S93T2 
primero y 693‘12 segundo; Gabia Grande, 
716 25 segundo; Gabia Chica, 31*21 segundo; 
Otura. 554 37 primero y 554*37 segundo.

Dichas cantidad; s se hallan en poder del 
habilitado correspondiente.

N oticias m ilitares. Por el Gobierno 
militar de esta plaza se llama al soldado li
cenciado Francisco Hernández Navarro, para 
entregarle un documento de interés de su 
pertenencia.

—El sargento segundo del regimiento in
fantería de las Antillas D. Santiago Martin 
Expósito, ha sido nombrado aspirante de pri
mera clase á oficial de Hacienda, con destino 
en la Dirección general do lo contencioso del 
Estado.

—Por R. O. de 22 del anterior se ha dis
puesto la concentración y embarque para 
Cuba de 1950 individuos, de los cuales cor
responden á esta provincia 61, distribuidos 
entre las cinco zonas de la misma.

Centro A rtístico. E l director de la 
Revista Jurídica, D. Elias Pelayo Gomis. da- 
,iá esta noche, á las siete, en el Centro A r
tístico. una conferencia sobre el tema “E x a 
men cM derecho de propiedad artística.,, 

T r ib u n a l. Esta tarde, á las tres, deben 
reunirse, en el despacho del Presidente de la 
Diputación provincial, los jueces electos de 
oposiciones á la escuela auperior de niños de 
LojR, con el fin de nombrar presidente, cons
tituirse en Tribunal, designar dia y sitio para 
loa ejercicios y  verificar ios demás trabajos 
preparatorios.

Llam am iento d© reclu tas. Los re
clutas del reemplazo de este año deben pre
sentarse en esta capital, el dia 1.’ de marzo, 
en cuartel del Príncipe, a fin de que se lleve 
á efecto su elección y destino á los diferentes 
cuerpos del ejército. Los que dejen de acudir 
al llamamiento, sin justificar la causa, serán 
tratados como desertores.

Comisario. Habiendo presentado don 
Miguel Díaz la dimisión del cargo de comí-» 
¿ario del pago de Ja r  agüe alto, ramal de la 
acequia de Sancti Spíritu, por haber dejado 
la huerta que labraba, el señor alcalde ha in 
teresado en dicho ramal, que se verificará el 
dia 18 á la una de la tarde, á íin de admitar 
is radicada dimisión y nombrar al que haya 
de sustituirle.

Subasta de m in a s. El dia 22 se veri
ficará, en la administración do Contribucio- 
í es y Rentas y en las alcaldías de los respec
tivos, pueblos segunda subasta délas minas 
siguientes: L a  Dolerosa y L a  Fe, del término 
municipal de Yegen; La Esperanza y  L a  Ob
servación, de Qnéntar; L a  Casualidad, do Dicz- 
¡ii»; Buena conducta, Vírgende la Cabeza y Núes 
Ira Señora de la Cabeza, de Capilóira; La Pen
sada, de Dúrcal; La Alegría, de Lanjaron; L a  
Granadina y Scwi Cayetano, de Huótor San- 
tillan; La Mar oca, de Turón, y El Porvenir, 
de Alhama.

ilsp ira n te . Don José Pagés Villoslada, 
que figura equivocadamente en la re'acion 
de opositores á la escuela superior de Loja, 
solo aspira á la elemental vacante eu Grana
da, .correspondiéndole el número 42 en la lis
ta de opositores á escuelas elementales.

F o m en to  de la s  A rto s. Esta noche á 
las siete y media, el profesor de dicha insti
tución D. Francisco Gálvez Duran dará una 
conferencia sobre “El progreso en la ciencia 
y en las artes. „

F u r ia s  noticias. Hoy deben pasar al 
presidio de Belén 54 rematados que so hallan 
en la cárcel de Audiencia,

—En virtud de real orden ha sido aproba 
do el cuadro de paradas provisionales que en 
la próxima temporada de cubrición de y guas 
ha de establecer en esta provincia el tercer 
depósito de caballos sementales del Estado. 
Las paradas serán en Granada, Loja y Alha
ja ,  quedando abiertas al público desde el 15 
del mes corriente liaste el primero de marzo 
próximo.

—En Guadix se hallan terminadas y ex
puestas al público las listas electoralesjpara 
compromisarios de senadores.

—La Dirección general del Tesoro ha re
suelto abrir un ciédito de 200 pesetas, para 
atender á las calamidades públicas en esta 
provincia.

—Se ha dispuesto que el haber que, como 
empleado pasivo, corresponde á don Manuel 
Bueso Salazar, inspector de segunda clase 
que fuá de administración de Hacienda, le sea 
satisfecho por la tesorería de esta provincia.

< a u ra ti i&  r ñ á l í I S l h  i  ¿fifi.
S esiones del 1 0  de febrero  de 1887.

Congreso.
Preside el Sr. Capdepon.

. El conde do Toreno pregunta si es exacto 
®IU9, oomo dice la prensa extranjera, se ha

tendido un cable entro Tánger y Gibraltar, 
y si se había hecho una rectificación do fron
teras de Marruecos favorable á Francia. 
Asunto es este que importa especialmente á 
España y quo por su grava trascendencia no 
debe dejar sin explicarlo francamente el se
ñor Morct.

E l ministro do Estado contesta al primer 
punto, que os exacto lo del cable, contra cu
yo hecho protestó el gobierno marroquí, si 
bien no es conocida todavía la contestación 
del ministro inglés.

Respecto al segundo puesto manifiesta que 
nada hay oficial sobre la rectificación de 
fronteras; pero el gobierno español velará co 
rno siempre porque los intereses de España 
no sufran menoscabo alguno si no que por 
el contrario quéden en el lugar que les co
rresponde.

E l Sr. S ilvela: (Grande expectación) Las 
noticias publicadas por la prensa acerca del 
regreso del brigadier Villacampa, han alar
mado la opinión pública sobre manera. Y  co
mo esto puede significar el término de una 
serie ele dudas, do vacilaciones y de debili
dades, yo necesito hacer algunas preguntas 
al gobierno.

Tengo que tomar la cuestión dssda su ori
gen, empezando por preguntar on virtud do 
qué motivos legales y políticos fueron desti
nados á Fernando Póo los condenados por los 
sucesos de setiembre, cuando estos debian 
caer bajo la acción de los tribunales milita» 
res. Yo no quiero creer que este regreso obe 
dezoa á las condiciones de salubridad do 
Fernando Póo; porque esto ha debido pro 
veerlo el gobierno, pues si así no fuese, ha
bría que preguntar: ¿qué es lo que preveo e3e 
gobierno?,(rumores.)

Nosotros consideramos que el indulto es 
una de las grandes responsabilidades del go
bierno, y no quiero tampoco creer , que este 
sea un tercer acto de aquella obra dramática 
en que á última hora se hicieron salir á tan
tos nuevos personajes, con objeto de desviar 
de su verdadero camino á la opinión pública, 
No quierofereer tampoco que en el presupues
to próximo figuro uu capítulo para abonar á 
esos condenados sus pagas atrasadas. (Gran
des risas—prolongados rumores.)

Lo que deseo saber es, para terminar, lo 
que piensa el gobierno en este asunto, y 
cuanto fué el coste do eso acto, y conste con 
esto de acto no altero el valor de la pala
bra porque debe saberlo la opinión pública.

El señor León y Castillo (Ministro de la 
Gobernación). A las preguntas de mi parti
cular amigo el Sr. Silvela, debo contestar 
quo el gobierno anterior on uso de su dere
cho, destinó á Fernando Póo ¿  los condenados 
por los sucesos do setiembre, como el gobier
no actual está en su derecho al variar la 
residencia, en atención á razones que ni esto, 
ni otro, ni ningún gobierno debe revelar. 
(Grandes rumores).

E l gobierno no sabia hasta ahora que la 
isla de Fernando Póo no ofrece condiciones 
de seguridad, y no quería que se le dijese el 
dia de mañana que trataba de favorecer al 
brigadier Villacampa.

(Grandes rumores.— El general Reina y 
otros conservadores:—E x brigadier.)

¡Qué lujo tan ridículo de severidad!
(Nuevos rumores. — El vizconde Campo 

Grande.— ¡Qué frase tan parlamentaria!)
¿Os disgusta? Pues diré ¡qué lujo tan exce

sivo de severidad! ¿Qué significan vuestras 
interrogaciones?

E l señor Cánovas (leyendo en su periódico 
y quitándose los lentes.) Eso no vale la pena.

E l señor León  y Castillo. ¿No llamó antes 
ex-brigadier á Villacampa? ¿Es quo queréis 
nacer cómplice al gobierno con él? ¿Pues en
tonces, cuál es la filosofía de vuestras inter
rupciones? (Aprobación en la mayoría).

E l Sr. Silvela preguntó si se consignaría 
en el. presupuesto una cantidad para abonar 
á los condenados sus pagas atrasadas. Eso lo 
han hecho los conservadores, que abonaron 
todos sus haberes á los telegrafistas que se 
habían pasado al campo de los carlistas. (Muy 
bien, muy bien en la mayoría).

También preguntaba el Sr. Silvela cuánto 
ha costado el viaje de la “Navarra.,, Pues 
yo contesto, que ni lo sé ni tengo porque sa
berlo. La “Navarra,, es un buque del Estado, 
y va á donde se le mande, como ahora lia ido 
la escuadra de instrucción á las costas de 
Italia, sin que nadie tenga porqué preguntar 
lo que cuesta su viaje. (Muy bien, muy bien.)

E l Sr. S ilvela rectifica. Dice que no desco
noce la independencia y la iniciativa del go
bierno, para disponer los viajes de los buques 
de guerra; pero añade que no estamos muy 
sobrados de recursos para hacer sin grande 
necesidad un viaje.

Insiste en que hay alarma en la opinión, 
como lo prueba el hecho de que en vista de 
algunos telegramas dando cuenta del regreso 
del “Navarra,, dirigidos á la prensa de B il
bao, por sus corresponsales, puso el ministro 
de la Gobernación al gobernador otro tele
grama desmintiendo el de los corresponsales.

—Indica que el regreso quizas sea una am 
nistia y que por eso es menester que la opi
nión sepa á que atenerse. Cree que existen 
contradiciones entre lo dicho por el Sr. León 
y Castillo hoy, y lo dicho ayer en el Senado 
por el ministro de la Guerra.

El Sr. ministro de la Gobernación recti
fica.

El Sr, Romero Robledo. Señores diputa
dos: No es mi ánimo discutir ahora la políni
ca do ese gobierno. (Rumores en ,la  mayo
ría.)

Como ese debate llegará porque es del de
recho del diputado provocarlo, y yo puedo 
usar de mi derecho, no comprendo los rumo
res do esa mayoría.

Yo pregunto al gobierno: ¿El acuerdo en 
cuya virtud regresan los reos á Ceuta, fué 
tomado en consejo de ministros? ¿Obedeció 
ese acuerdo á alguna indicación de alguna 
persona en quien influye el sentimiento por 
los rigores que se emplean con los reos po
líticos.

Pretende luego el señor Romero demos
trar faltas de “formalidad,, en la conducta 
del gobierno, y antagonismos en la conducta 
de varios ministros, y termina diciendo que 
el gobierno tendrá inconveniente en remi
tir al Congreso la comunicación que se haya 
dirigido ai comandante de la “Navarra* or
denándole su regreso á Fernando Poó, desde 
Sierra Leona.

E l señor presidente del Consejo de Minis 
tros: No pensaba yo intervenir en este debate; 
pero lo haré para consignar que el gobierno 
lia hecho bien enviando los presos á Fernan
do Póo y ha hecho bien mandándolos venir 
ahora á Ceuta (Risas).

Como hará bien el dia de mañana si cree 
que debe trasladarlos á otra parte donde su 
seguridad no ofrezca peligros. Que en los mo
mentos en quo hay ciertos temores (rumores 
prolongados) no por lo que á España respecta, 
sino por lo que al exterior se refiere, el go
bierno debe tener esto muy en cuenta, pero 
no tener á los presos en lugares donde puede 
ser fácil su evasión.

No hay, pues, para qué decir que el acuer
do del regreso del ex-brigadier Villacampa, 
fue adoptado en Consejo de Ministros.

Confieso que yo no sabia hasta que lo ha 
dicho el Sr. Silvela, que hubiese despertado 
alarma la noticia; y es más, creo que nadie se 
ha alarmado excepción hecha del Sr. Silvela.

Se ha hablado del coste del viaje de la 
“Navarra.,, Pues bien: yo digo que ese viaje 
no ha costado nada. (Risas.) No ha costado 
nada, porque la “Navarra,, estaba armada 
para ir á Ultramar, y si no hubiese ido á 
Fernando Póo, hubiera ido á otra parto. 
(Nuevas risas.) Además, tenia ese buque que 
desempeñar una misión diplomática en el 
golfo de Guinea. Y  esto á la ida, porque ol 
viaje de vuelta claro es quo tenia que hacerlo 
la “Navarra.,, (Grandes carcajadas.)

Termina afirmando que el gobierno cum
plirá extrictamente sus deberes, coincidiendo 
por lo tanto con lo que dijo el Sr. León y 
Castillo, y que por olvido bien comprensible 
no hemos consignado, es á saber: que el Go
bierno castigará en lo sucesivo con más seve
ridad si cabe los delitos políticos que los de- 
litos comunes.

El Sr. Silvela dice que es preciso desvane' 
cev las desconfianzas quo siente la opinión 
desde el ultimo indulto, concedido con tan 
poca igualdad, y que no basta que el señor 
Sagasta diga que serán cumplidas las leyes, 
si no que exprese cómo serán cumplidas. 
(Aprobación en los conservadores.)

El Sr. Romero Robledo rectifica en pocas 
palabras, limitándose á señalar lo que él ju z
ga diferencias de criterio entre los ministros 
de la Gobernación, do Fomento, de la Gue 
ra, y presidente del Consejo.

El Sr. Sagasta, también, en pocas palabras 
dice que no existe la desigualdad á que alu
día el Sr. Silvela, pues este mismb, cuando 
fué miuistro de Gracia y Justicia; propuso la 
concesión de unos indultos y denegó la de 
otros, sin que entendiese que por esto salía 
la igualdad perjudicada. (Muy bien en la ma
yoría.)

Continua el debate sobro arrendamiento 
del monopolio del tabaco.

Senado.
Preside el señor Marqués de la Habana.
Continúa el debate acerca de la interpela

ción sobre la escuela politécnica.
Después continúa la discusión de las bases 

para el Código penal.

Tienda ásiio.
El servicio para hoy será el siguiente:
Almuerzo. De 9 á 11. Las raciones que 

pueden pedirse son:
Céntimos.

Chocolate hecho con leche y 
bollo de pan do aceite. . . .  10

Café con lecho y bollo de pan 
j de aceite.................................................. 10

Patatas estofadas con bacalao. 10

Comida.. De 4 á 6. Se servirán raciones do
Céntimo s .

Sopa de fideos.............................  10
Cocido de garbanzos , habí 

chuelas, carne y tocino . . .  1.0
Ración dé pan de 150 gramos. 5 
Id. de 300 gramos. . . .  10
No se sirven raciones de pan sin llevar las 

correspondientes de comida.

Qn a i»?] a «fio *a casería do M<¡j-ralcaiif« ó Veloz, 
$ 0  ú í . iü ü u a  on e¡ ,.p.m;0o d e L c n ,  término de 
Peligros y Albolote. Las condiciones pueden verse 
en casa do los Sres. Rodríguez Acosta.

Granada 11 do febrero do 1887.
Sr. Directo!’ da E l Defensor de Granada.

Soñor mío: En su número de hoy y en la 
reseña que hace de la sesión celebrada por la 
Diputación provincial, aparece que dicha cor
poración acordó apercibir al asentista del su 
ministro de carnes, que es el que suscribe, por 
consecuencia de quejas que el Director del 
hospital de San Juan de Dios produjo, ma
nifestando que las carnes que á dicho centro 
remito carecen de condiciones de salubridad.

Gomo esto lesiona mis intereses, y no es 
cierto, me urge acudir á su periódico, no obs
tante apelar á otros medios, para desvirtuar 
tan improcedente queja que, obedece, más.que 
al celo del empleado que la produce, á móvi
les muy distintos, y que no son del caso hacer 
públicos.

Conste, pues, por hoy, que la carne que co
mo contrafiisto suministro al establecimiento 
benéfico, reúne perfectas condiciones de sa 
lubridad, pues dicho artículo es llevado allí 
inmediatamente después de carnizarse en el 
Matadero y de ser reconocido como bueno 
por los veterinarios de aquel centro.

Ruego á V. la inserción de este comunica
do por lo que le da gracias su afectísimo se
guro servidor que besa su mano,

Pedro Roz,

Servicio do la plaza para el dia 12 de febrero 
do 1887.—Parado, Antillas.—Jefe de dio-, D. En 
rique Vilchez Gutiérrez, comandante de Antillas.— 
Visita da hospital y provisiones, 1.* capitán de An
tillas.—Sargento de' hospital y vigilancia y otro 
para el paseo de enfermos, Antillas.—P . O., el 
T. C., Mayor, Guerrero.

ASháadiga ds g r a m a .— Precios y balancee dej 
Trigo.—Existencia: Sobrante de ayer, 1130 fane
gas— Entrada de hoy, 110 id. Total existencia do 
hoy. 1240 id .—Venta: A 10 pets. 75 cts. la fanega- 
21 fanegas. A 11 pets. 00 cts. id. id. 62. A 11 pese* 
tas 25 cts. id. 37. A 11 pets. 50 cts. id. 81 A 11 
pets. 75 cts id. 110. A 12 píes. 00 cts. id. 30. Total 
vendido, 405 fanegas.— Balance: Existencia, 1342, 
fanegas. Vendido, 405 id. Sobrante para mañane, 
937 id.

Precios de otros granos. — Cebada de 7 pts. 00 
c's. á 7 pets. 50 cts. Babas, de 11 pets. 25 cts. á 11 
pets. 75 cts.; Maíz, de 9 pets. 00 cts. á 11 pets. 00 
céntimos.

Dia 12. — Santa Olalla, virgen y mártir, y Tras- 
la-non de Sao Eugenio.--• Jubileo de las 40 horas 
iglesia de Santa Inés; á las nueve misa cantada; ét 
las curtro se reza el rosario, salve y letanía.— En 
i* Catedral á las ocho misa cantada & Nueslr»*.'Se 
ñor» de la Antiguo; a las ocho y m̂ di». se reza el ro
sario; 4 las nuevo misa mayor.—En la Magdalena 
í l  -s cuatro y media se ha je la quincena de Nuestra 
Señora do Lourdes.—En la Inmaculada Coucepcion 
Cirinulilas calzadas, Nuestra Señora de ,os Ange
les, 1 ;s Angustias, San Justo, Comendadoras, S**n 
Juan do Dios, Zafra y Santa Escolástica, rosario, 
salve, y letanía cantada.—En los Hospilalicos y de
más iglesias se reza el rosario a la  oración. — Vi
sita de La córte de M aría .Nuestra Señora del Pilar, 
on la Catedral.!

Espectáculos.
TEATRO P a i I t fC I P A L .  Compañía de ¿pora 

italiano.—Función para hoy.—Beneficio del primer 
baj t Sr. Sorra.—Acto 1 .° de lo grandiosa ópera 
LOS UGONOTTES.—Arto 2.° de lo precios.-- ópe
ra, EL BARBERO DE S E V IL L A .-S e  otu-torá p..r 
el h»»,nefl i'»do el aria do DON CARLO - - A l > 2® 
de 1* m# gol fien ópera LUCRÉZIA BORG1A.— 
— A las 8. — Butaca con entrada, 14 rs.—Entra
da principal, 4 rs .—Idem de par-iso, 3 rs.

de José Pineda, Príncipe 6 .—Es
tablecimiento montado á la altura 

do los mejores desu dase.—Especialidad on hongos, 
de copa y canal.—Principo 6.

ijígn Inn  normo El específico sin r-iy«-1 sa 
U no  Id o  l/uLa5. yendo en el bfczar del P ro 

greso Reyes Católicos 12(Puerta Real.)

PoMn So alquila Ir número 25 de ¡a calle del Aguí- 
U u &l . la,_  Tiene un extenso jardín, cochero, cua- 
drs y agua corriente y abundante. — S,: enseña to
dos los dios do doce 4 cinco de la tarde.— Precio y 
condiciones,calle Horno del Iiaz», núm. 22.

£n  tres cb; as de nueva construcción y
ijü ciHjdllíüi bastante capacidad, námoros J5, 17 
y 19 de la callo de Son Juan bojx, on diez duros 
mensuales cada una.— Lv-.s llaves, Abenamar 14.

pno.-jr-Jn Una joven profesora de instru -cien 
i  Uaunlt*. primaria y muy entendida en bordado 
y toda clase de labores, desea encontrar colocación 
en un colegio.—Darán razón, callo de Elvira, nú 
moro 14).

Anwsiyfl!?* So. arrienda la casería, llamado del 
¿ftlllGllUU. Puente do las Campanos, situada jun
to ai B.’iro y A la entrada do la corretera de Joen —  
Para tratar: Fonda deis. Alameda.
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Sorteo celebrado el dia 10 de Febrero.

Números. Pesetas. Pueblos.

4678 250000 Carftbavicltel.
17163 120000 OaUtayud

2862 50000 Madrid.
6034 25000 Málaga,
5799 5000 Cartagena.

134.41 5000 Santander.
496 5000 Valencia.

11703 5000 Idem.
1356 5000 Pontevedra.
4766 5000 Madrid.
(5653' . 5000 Toledo.
8269 5000 Vitoria.

17950 5000 Mfld id.
899 5000 Barcelona.

3698 5000 Madrid.
11286 5000

2420 5000
1418 5000

242 5000

177 12-2 OH 420 366 9 2 v
m

Mil.
865 700 251 027 036 166 
572 555 710 651 352 2 '5  
1 i 7 026 666 089 952 490 
260 509 411 473 493 672 
545 205 965 m  378 417 
m  148 m  797 

Dos mil.
593 497 702 197 112 707 092 420 606
510 44! 838 4.Vi 403 273 195 92! 357
705 088 513 406 944 189 758 09 947
«24 745 574 744 315 979 699 670 080

029 826 986 404 
■453 893 382 095 
484 091 55\ 945 
mi 884 699 917 
914 SG2 m  583 
940 085 798 743

045
455
603
157
125

Premiados con 1 8 0 0 0  pesetas.
Decena.

i  24 50 65 67
Ccntem.

132 076 859 727 976 29(5 441 466 529 985 
888 779 596 790 645 505 9 H  557 626 462

Tres mil.
635 885 195 556 245 921 881 759 
404 528 655 934 358 645 77t 088 
554 016 097 905 H5 125 196 107 
497 430 26o 087 845 753 156 797 
701 752 764 171 220 474 489 768 

Cuatro mil.
m  519 693 821 016 520 062 477 
474 033 440 6"6 205 066 096 070 
223 754 105 382 822 657 395 121 
574 660 79! 818 482 025 989 287 
950 561 804 928 231 083 523 622 
261 735 910

Cinco mil.
797 577 709 310 6S3 107 201 645 
563 422 4(0 674 2! 4 S i l  463 652 
431 257 8 6 1 623 123 741 278 321 
744 507 233 599 102 800 555 356

Seis mil
121 69! 720 408 209 542 56i 98!

639 305 
«38 095 
427 956 
522 seo

790 558 
869 458 
107 805 
563 708
795 471

410 542
'205  514
796 30! 
675 306

•!90 768 593 m  
029 550 909 984 
772 493 848 856

«804 560 102 986 
870 555 546 962 
597 568 490 820 
155 943 542 942

468 683 
064 «79 
654 509 
019 983 
283

(Hi
357
350
910

685
m
706
774

773
608
541
416

909 -425

752 805 
719 939 
600 41 l

356 818

024 945 298 486 
«576 881 <872 084 
938 212 275 390 
044 197 777

Siete mil.
867 095 007 836 
059 V u  857 755 
170 247 986 960 
151 65! 400 590 
786 437

Ocho mil.
643 819 459 659 152 098 OH 846 
896 m  m  246 247 019 7*44 925 
688 920 355 386 71! 142 682 92 i 
730 515 775 847 948 527 908 949 

N u ev e  m il .
31 «8 462 728 667 
03! 56! 084 645 
679 005 715 322 
712 276 137 2U  
014 537 631 267 

Dies mil.
222 973 552 815 
634 818 442 8!7 
572 658 479 057 
531 450 776 047 
288 606 

Once mil.
874 582 319 661 
294 489 790 419 
982 977 042 979 
5,47 831 664 041 574 410 613

90o 329 
693 166 
059 9 U  
076 75o 
612 434

898 824 
6G0  286 
550 260 
691 796 
736 Üi5

690 m  904
890 : i n  715
288 896 995 
m  548 805 
867

7-81 .527 678 
254 026.646 
679 207 896 
600 402 257

256 
200 
960 
983 
677

805 
«820 
920 
558 
65 i

Doce mil.
385 49! 102 974 036 969 394 893 677 315

852 401 
586 512 
915 223 
482 6 ,4 
652 611

068 249 026 
42.7 252 438 
496 823 386

961 006 
6()4 676 
787 596 
105 528

797 514 
751 184 
714 501 
015 8-48 
774 90! 
54! 489

070 270 
182 727 
93 i 554 
874 960

4Oí 680 
113 271 
396 063 
ido 903

790 563 
658 585 
698 806 
327 616

724 378 
188 744
439 929 
294 457 
083 855 
£88 030

004 912 462 073 
751 128 908 195 
815 900 805 756 
y 12 259 263

Tr ce mil. 
074 832 915 035 
289 619 759 418 
443 710 99o 094 
593 681 660 889
208 i 7o soo m
760

Catorce mil 
650 444 516 976 
725 796 682 52.8 
402 097 660 198 
889 m  542 004 

Quince mil 
170 880 «513 081 
052 288 824 614 
965 534 686 172

670 60J 
UiH «04 
924 22

36!) 39 i 
744 419 
115 968 
077 434 
058 486

7 i 9 
*9'.
8 '<>

6 I -
5‘ *

156 •> •* 
4‘>8 1)52 
181 511 
527 620 
405 249

687 521 
683 316 
911 847 
245

168 440
729 521 
999 352

300 760 
6/2 421 
921 u07

713 759 
570 219 
601 524

322
5*3
437
531

í?i)
76')
111
lio

Dies i/ seis mil.
773 038 059 994 «76 274 
743 573 713 372 833 608 
401 m  126 677 74 i 739 
451 49! 166 195 21 * 292 

Diecisiete mil.
m  85o 764 823 422 370 515 4«« 
028 43$ 254 916 898 395 173 362 
963 589 «07 m  911 1 " 139 312 
939 753 894 523 Otó 307 783 7 8 í 
523 790 886 «73 632 933 838 314

ím p . d e  R l  Defen so r  d e  G ranada.

UNA EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «SINGEÍt» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelenlosmáquinus acaban 
de obtener eti la exposición internacional 
á(j Salud de.LóiwJros la mkdaua  oí;  o no, 
suprema recompensa une aUl «o concedió 
4 la industria

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S i n o e « 
lleva esta roar
ca de fábrica •en 
«i brazo w r

/ . m
' H ^ y eA
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y que debe cuidarse de que todos los de 
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian- 
tos de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S inger tornen una grosera imi
tación, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGER

s e  e n c u e n tr a n  n  e s t a  p o b la c ió n  
k  PESETAS 2‘50 SEMANALES.

Zacatín, núm. 40.

de música y pia'uos de 
Antonio Soló. — Sur

tido completado pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y oxtraujer»s, inclusas l&s de 
Erare! y P ley el.—Sus precios son los má* 
equitati vos posible; resultando más bara
tón quo traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También so venden ó pía 
'¿os y se admiten cambios.—Música por» 
piano y para canto, cuanta so puede de
sear. -Métodos do solfeo y de piano de 
todas clases: cabe do San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernen Pérez, ni íina.1 de 
la calle do la Cruz.--Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
poro en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales do 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos do 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
pe doce 4 cinco.

•ganan POR EXPRO PIO  CO- 
¿ tiflo sochero.— En el antiguo 

y acreditado osLab’ecimiento de Fi lis-b 
Nieva, situado en la calle de Recogidas, 
m'im. 1, se reciben quincenalmente gran
des rernes* s devino, procedentes de las 
bodegas que el dueño del despacho po
see en Yfildepeñas, y que sus especiales 
condiciones le hacen superic res á cuan
tos so venden con c! mismo nombre en 
esta capital . — Además y paro garantí» 
del público, están analizados por el Ga
binete químico municipal, sin que con
tengan materia o guna extraño ó la uva. 
Precios: 44 y 40 reí.les arroba y 10 rea 
les cuartilla.

VAflfifi (':iSa calle del Moral, r.újJD íDJiiu mppo jg e¡1 CUyu C(,sa est¿
expuesto «al público, desde los once de la 
mañana k  las cuatro do la tarde, una y 
muy buena colección de pinturas al óleo 
de copias sacadas del Museo Nacional do 
Madrid, de los mejores pintores, y otros 
cuadros de género moderno; también hay 
de venta una partida de maderas de pino 
rojo cuyos tabicones están yá,acerrados 
para el uso que más convenga. Tanto la 
casa de venta, como lo demás,.es suma
mente ventajoso al comprador por sus 
módicos precios. _____

Partida doble, por 
profesor que ha estudiado 

y practicado estas m*-lenas en el extran 
joro.— Calle de los Oficios, fronte al Sa
grario, do diez 4 dos do la Urde.

Francés, “ « ¡ ¡ á ,

Agües minerales 
naturales de Ca

raba ña, salines, sulfuradas, sulfatado- 
sódicas, hiposu'fitadas, únicas de su es
pecio conocidas. —Han obtenido cinco 
medallas de oro y cuatro diplomas do ho
nor. Autorizadas por los gobiernos de 
España y Francia.—Sus primeros efec
tos son: purgantes, depurativas, untibi- 
liosas, anliherpéticas y untiescrofulosos; 
pudiéndose administrar ó, los niños ó 
ancianos más débiles como á, las perso
nas robustos. -  Constituyen un verdade
ro específico en les enfermedades del es
tómago. hígado, vientre y bozo, corno 
los dispepsias, gastralgias, catarros gis- 
tro intestinales, iofai lo3; del hígado y del 
bazo, icteria, extreñimiento de; vientre y 
lodos aquellas que procedan de los órga
nos que tienen re'acion con el tubo diges
tivo.—En las enfermedades do la piel ó 
manifestaciones cutáneas, herpetismo, 
escrofuüsmo, úlceras, cscemas, oltal- 
rnias, erupciones, infartos glandulares y 
otras, obran del mismo modo que en las 
anteriores y en igual forma en las múlti- 

1 pies enfermedades de la mujer, leucor
reas, flujos, granulaciones, clorosis, bis 
turismo menstruaciones difíciles y otros 
muchas, empicadas interior y exterior- 

1 mente.—El público debo prevenirte, r-o 
> aceptando ninguna otra aguo ó producto 
j como sucedánea, parecida ó semejante,
¡ si 110 quiere exponerse á obtener resul 
¡ ' tados opuestos á les que se proponga.— 

Sus aplicaciones son numerosos, gene 
roles; á. lodos intereso conocerlas; es la 
Naturaleza quien los fabrica y las pre
senta; á elia corresponde lodo elogio é 
importancia.—Se venden en todas las 
farmacias y droguerías de España y ca 
pitalcs de Europa v América.- -Para los 
pedidos, redamaciones y lodo lo conve
niente á estas aguas, dirigirse á R. J. 
CHAVARRI. Atocha, 87, (piazí de An 
ton Martin) Madrid.—En Granado: Se
ñores Sontos Feroz, Miguel González 
Porules. P:«.'blo Jiménez Torres, Juan 
Rubio Perez, Vicente Cortés, Doroteo 
Gonzalo y Compañía*.—En Biza: don 
Manuel Guillen.-En Ugij»r: D. Fran
cisco do Paula Vilche/.. —En A fcuñol: 
D. Francisco Domingo Carmen. — En 
Motril: D Ricardo Corrido.

Academia ¿e música fUNLZ
G. Guillen Aronda, en su casa, Santa 
Inés, 6.—Los clases do las alumnos se
rán en distintos dias qua las do los alum
nos, todos desde las seis do la noche en 
adelante; y para mayor adelanto en la 
enseñanza, celebrarán sesiones siempre 
que las crea convenientes el Di recto 1 .— 
Los métodos y estudios que se adoptarán 
son los más clásicos entre los establecí 
dos en las Escuelas y Conservatorios de 
Madrid, París y Alemania.- Honorarios 
por coda asignatura: Solfeo solo, 5 pese 
tas. -Canto, 7'50. Solfeo y piano, 7‘50. 
Las tres reunidas, 12‘5 G .____ ___

Por ausentarse su dueño 
se hace, de un estrado y 

varios objetos. C lie de Sania Paula nú- 
i mero 2. Horas: de una 4 tres de la tarde.

-  O I A
I* <»--»»• -

.....w l u y

Esta tan acreditada fábrica, 
que fué fundada en el f-fío 1808, 
es une de las mejores de su c¡»se 
por su esmerada confección y 
pureza en h s artículos, por lo 
quo ha hecho elevar su venta á 
más de 12 000 libras diarias.— 
Con objeto de que no se, pueda 
confundir, dentro de cada pa
quete dolos chocolates lleva un 
bonito cromo.

Depósitos en Granada, seño
res Lonez Hermanos, Puerta 
Real.--1). Nicolás Céspedes.— 
I). Enrique Sánchez, plaza del 
Cármon.—D. Eduardo Gurda, 
callo de Salamanca, y en todas 
las confiterías y tiendas de ul
tramarinos y comestibles—Pre
cios: desde 4, 5, 6, 7 y 8, basta 
20 reales.

2To com
prad calza
do sin ver 
antas l o s  
del magní
fico estable 
c im  i o r t o  
L A  S E V I
L L A N A ,  
6 0 ,  J5ACA- 
T I N ,  6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s  sucursal 
de la gran fá-

i
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Y ;j brica de cal
i  zadodeFran

cisco Chico y 
G a n g a , de

Sevilla tsierne 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Suscalzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción de. que sus calzados lmyan sido premiados en cuantas ex
posiciones lia concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Vienu 
Sevilla, Filadolfia, París y últimamente en la regional do Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reino Madre ysusAA. la Infanta y duque de Monlpensicr favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además de! variado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las quo, lomadas por un sistema especial, son inmedia 
tamoale servidas por la fábrica con notable perfección, hasta para los pies más di
ficultosos.

de su dueño so sacan 4 
pública subasta los dos 

fincas siguientes: Un» casa de vecinos y 
fábrica de Atarazana, situado en ¡a calle 
de Tt-uji:Iíjb, nútn. 16. -Una casa prin 
cipa), 1 amada de! conde de Sa la Bufo 
mi«, situada en la calle de Monlolv n, la 
que con sus dependencias ocupa un 6 ere a. 
Ó solar de 3396 metros cuadrados, y 
comprende toda la manzan- núm. 633, 
conicniando lo siguiente: La cas» prin 
cipM núm. 8, do dicha calle, con palio 
jardines y aguo corriente en pilares y 
fuentes y cuatro tinaj-s; la del núm. 10 
con bodega, cuadra, «-orla ra y tinaja \ 
media; la del núm. Í2 con medio ti* *j : 
otro cosa en la calle del Horno dpi H z 
núm. 11, construida con lr< s cu- • ■ * • 
alzado y una tinaja; le del núm. 13. t n* 
bien de nueva construcción y l-* s < t>* 
pos de alzado, dos pisos y dos lirn j>-s. Y 
últimamente la huerU que s<* verde |>< 1 
entero ó en sol rc-s ó parcelas, qu«j n» 1. 
á lr-s calles de Montalban y del H* rno 
del Hoza.—La sub-sla tendió lugar *1 
diz 12 de febrero próximo, á b-s doce de 
su mañana, en la Notaría de 1). Ramón 
Fernandez HermosiDr, donde se baH*-n 
de manifiesto los títulos precios y pliego 
de condiciones.

de Granad». Nu«*v«* 
de huéspedes d>-Ai*n 

Jimenes Quesoda. Carrera de Gnu . 2” 
Esto establecimiento, situado en ia p * 
mis céntrica de Granada, tien* h« 1 in 
sos vistas 4 la Carrero, esmerada »ss 
ten ció, prolija limpieza y departa m-- ni- 
separados, que lo hacen muy recom 
dable.

Xty/ > * X a V  ‘•■-■'z '«£** V-- ••■.R* Víj»'
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E N FE R M D E LA BOCA
«333 fi Í1 ,f

§ í s  1  á u .  « . - ! - «  .
vj S tfeR «CTS y Úi

D E  CLO RA TO  DE P O T A SA  C O M P R IM ID A S
EFICACES CONTRA LAS

Anginas, Grup, Ronquera, Feliflez del aliento é Inflamaciones do la garganta.
L a sP A S T IL L A S  N IE L K  calman la irritación pro

ducida por el excesivo uso del tabaco, y son indispensa
bles á las personas que hacen sufrir á su garganta un tra
bajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes.

S e  v e n d e n  e n  t o d a s  l a s  f a r m a c i a s .  
Para evitar imitaciones y falsificaciones, exíjase en 

cada caja el sello de la Socied ad  F a rm a c é u tica  
Española, impreso en tinta roja, por ser la garantía 
de la legitimidad.

K  ’V-o

1 1

# ! « )
/ ! ( p

f

aisDr
21, Carkeha me Génil 2) 

f á b r ic a ,  Cruz, 4 2  
Cerveza-, crdidad inglesa ó alqni 

un real el chop.
RqüI y medio, botella chica.
Tres reales, botella grande.
Por docenas, servicio á dornici'i. 

Cafés y tés superiores.
Vinos y licores finos. 

Especialidad en doblo unís c«- R» 
F.hun de Saint James.

(0

á los cosecheros de vinos. 
D. Antonio Ruis Terro

nes, técnico en vinicultura, por u*' pro
cedimiento nuevo, eficaz é infalible, pre
servo los vinos do toda acidificación, ó 
inmovilizo mostos. Contesta en ol acto 
por escrito y gratis é cuantas consultas 
so liHgcn fuera de la capital. —Pora «le 
tallos, diríjanse á dicho señor, en Gru
llada, calle de Monterería, 1, 3.°

>Gí*MU
DH MANUEL GVE- 
RRKRO Y COM¡-\. 
culis de Mcn&tz Nw- 

ñez, ««11. 57.—Contando tila  casa con más cisnun- 
los que ninguna otra de su clase, fJüf tener su ; la- 
Utres mecánico; movidos á vapor, ha /liado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hccer ¡a com petencia.~ Grandes surtidos c« 
camas lomeados, modelos nuevos, m ejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas d i otros p u n 
tos.—Si hacen pirsianas de cintas de inm ejorable 
ore truc: ion, precios baratos.—Grandes surlidot de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

establrcimiei i«m;i 
Antonio Vivar, n 

Ufado en la placeta del agua, núm. 5. 
llamado Naranjo chico, se reciben i « a> 
su-i do vinos superiores de ¡a rmmclí 
sin tener competencia en su clase y 
espenden al por mayor k 40 \ 44 >■«■•■ 
arroba.—Además, y por» garantí- <h I 
público, están analizados perol G¡»hi- * n 
químico municipal, sin (¡ue cor»te« ir 
materia alguna extraña á ir uva.

S ft ÍPílOílüCíl un 5 ndí'nnj»* d» oat hl- 
O t í uüpaoa cimiento do oomosiib • 

en el local plaza do San Agush» 18 
quina frente al Morcado.—1> f « rr> « 
calle de Libreros, carpintería.

que posee el i*li m f 
cés, desea da r I». . i, « . 

del mismo en su casa ó ó domicim . E 
el estanco del Pilar «leí Toro, ca i. . g 
vira, darán razón. ■

Por ausentarse su dueñ 
vende un'lababo, me.° <1 

phe y cania de pslosonio. - Da*-ón *a/- *, 
phiceta de Villanueva 10 pral. De « uceó 
cuatro._ ____ _ __

broza do esparto para pelar 
cerdos á don pesetas los 46 

kilos, en el muelle del esparto situado 
ne la estación del ferrocarril.

CJa fpqonpqs> un estableciento de vi- 
1 1 » ú|iuúíX llar con dos mesas nue“ 

vas y sus accesorios. -  Darán razón, en 
lu callo do Sari Sebastian, sastrería d« 
don Francisc0 Moreno.

Acaba de llegar á esta 
capital el célebre profe 

sor Juan López Jiménez, discípulo del 
reputado maestro (El B irbero), de Jerez; 
el cual fija en esta su residencia, con «>b 
jeto de dar lecciones ú domicilio.—Da
rán razón, Zacatín, 60.


